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VISTO:
Que por Resolución Rectoral N° 1079/20182018, se aprueba la modificación de

presupuesto de la Planta de cargos docentes de esta Facultad, solicitada
oportunamente por la Escuela de Historia a fin de crear dos cargos de Profesor
Adjunto D.S.E; y

CONSIDERANDO:
• Que por RHCD N° 58/2018 se designó en calidad de interino al Prof. Edgar

Rufinetti en el cargo de Profesor Adjunto D.S.E en la cátedra Introducción a la
Problemática Filosófica, hasta el 31 de Marzo de 2019, afectando partida vacante en
uso de licencia de la Prof. Carol Solís;

Que por RD N° 540/2018, se designó en calidad de interino al Prof. Gentinetta,
en el cargo de Profesor Adjunto D.S.E en la cátedra Historia Moderna, hasta el 31 de
Marzo de 2019, afectando transitoriamente partida vacante de la Escuela de Ciencias
de la Educación;

Que, en consecuencia, corresponde modificar las partidas oportunamente
asignadas para atender las designaciones arriba mencionadas;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR, a partir del 01 de Septiembre de 2018, la partida
asignada oportunamente, según Resolución N° 58/2018, para atender la designación
interina del Doctor Edgar José RUFINETTI, legajo 34457, como Profesor Adjunto de
dedicación semi-exclusiva, en la cátedra Introducción a la Problemática Filosófica, de
la Escuela de Historia, afectando, en consecuencia, el cargo de Profesor Adjunto de
dedicación semi-exclusiva (Cód. 110), partida vacante creada según Resolución
Rectoral N° 1079/2018- Sede 04H.

ARTíCULO 2°._ MODIFICAR, a partir del 01 de Septiembre de 2018, la partida
asignada oportunamente, según Resolución N° 540/2018, para atender la designación
interina del Doctor Martín Alejandro GENTINETTA, legajo 43999, como Profesor
Adjunto de dedicación semi-exclusiva, en la cátedra Historia Moderna, de la Escuela
de Historia, afectando, en consecuencia, el cargo de Profesor Adjunto de dedicación
semi-exclusiva (Cód. 110), partida vacante creada según Resolución Rectoral N°
1079/2018- Sede 04H.

ARTíCULO 3°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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